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EMAV 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente 
proveer. 
Bucaramanga, 12 de noviembre de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención a que se han abierto algunos espacios en el calendario de audiencias del 
Juzgado, a raíz de terminaciones anticipadas de procesos y otros, resulta posible 
adelantar audiencias ya programadas. Así las cosas, se ordena REPROGRAMAR la 
audiencia fijada mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2021 y FIJAR como nueva 
fecha y hora para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento, los días 31 
de enero y 1 de febrero de 2022 a las 8:30am, en los mismos términos establecidos 
anteriormente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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